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APROBACION 

Del Rmo. P. M; Fr. Francisco Folch de Cardona, 
· Cokgia_l Mayor que fue de Alcalá '· Lector :fub~

lado , Examinador Synodal del Obispado de Si-: 
guenza, Custodio de la Provincia de Castilla, Pa
dre de fa de Valencia, y Archivista General de 
toda la Orden de N. P. S. Francisco. 

M. P. S. 

TUviera por singularisimo agasajo de V. A. me 
favoreciese con este sexto Tomo del Theatro 

Critico Universal , si fuese remision benigna de su 
mayor agrado , para que alabase el zelo , y tesón 
ingenioso del Rmo. P. M. Fr. Benito Geronymo 
Feyjoó, Maestro General de la Religion de N. ~
S. Benito , Abad dignisimo que fué de su Coleg1_? 
de San Vicente de Oviedo , Doctor de aquella U m
versidad , Cathedratico de Santo Thomas , Escritura, 
de Vísperas, y al presente Jubilado, &c. Para que 
alabase , digo , el tesón ingenioso con que , á be
neficio del Público , vá cumpliendo lo que prome
tió hace pocos años ; y aun para que le diese 
las gracias con Plinio , por la aplicacion continua 
( sin hacer falta á sus superiores empleos ) á taréa, 
en que somos interesados muchisimos (a). Para uno, 
y otro asisten muchas razones , y no hallo camino 
á la censura que se me orden?, Es consiguiente, no 
solo el agradecimiento , sí tambien el elogio ; pues 

son 

(a) Laudem pariter , & gr11tüu r.gam : neutrum satit pouum. 
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son deudas , que debe satisfacer quien recibe bene
ficios (a). 

Qué gracias no deberán contribuir las personas 
d~svalídas , é interesadas en la Paradoxa , que ma
rnfiesta ser la Tortura inutil para descubrir la ver
dad ~ Conocen la dificultad muchos Jueces ; confe
sando alguno de singular voto en el punto ( b) , que 
quando los mas le negaban en la Tortura el delito 
con blandura , y suavidad interrogados , sacaba 1l 
verdad en limpio. Sin mas potro que el materno afec
to descubrió la . verdad Salomón (e), significando 
querer dividir al inocente. 

No sé si tiene por otro camino la misma difi
cultad el juramento de los reos , siendo como prin
cipales interrogados.· Solo sí tengo entendido , que 
para la Italia , donde su práctica era inconcusa , en 
sentir de Julio Claro ( d) , yá tiene el ultimo Con
cilio Romano promulgada Ley , desterrando su uso 
en el fuero criminal (e). Sin hallar mas diferencia 
de nuestro caso al de la Paradoxa , que negar con 
juramento los que confiesan en la Tortura , quando 
fueran iguales , si faltára el miedo , aun en atroces 
·crímenes cometidos. 

Los de buen entendimiento tambien ,deben estár 
~gradecidos á nuestro Autor , porque los asegura de 
buena voluntad. Estaba persuadido , que la buena 
voluntad infería ordenado entendimiento , asegurado 
de nuestro Ilustrisimo Cornejo , que dixo haver ha-

e 2 lla-

(a) L(lt~S , ? gt·atiarúm actio debetur danti , non accipienti. 
(b) Fannac10 Pract. Crimin. p. 3. q. 81. n. 306. 
(e) 3. Reg. cap. 3. v. 2 ;. 
(d) Ap. Reinfrst. lib. 5. tit. de Accur. num. 222. 
(e) Concil. Lat, cap. 2. Reprelmuibile, lit. I 3, sub Beneriict. XIII. 
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llado muchos Sántos simples , mas ninguno fontó. No 
obsta , que aquí interviene la gracia , porque ésta solo 
perfecciona la natur.aleza , sin alterar su natural esta
do ; con que rectificadas las voluntades , verémos or
denados los entendimientos , celebrando vér persua
dido es mutua la conseqüencia , que haviendo capa
cidad , se obrará con honra. La discreta , y Santa 
Madre Teresa de Je1,us parece seguia el dictamen, 
porque prefería los buenos entendimient~s en todos 
casos. Hasta la hembra racional , que , degenerando , se 
dá á los brutos , debe estár reconocida , pretendien
do se socorra el feto con Bautismo condicionado. Las 
Historias nos refieren ha ver en diversas partes del U ni
verso , ó que han existido habitadores , que parecen 
·bestias , aun mas que hombres , llamados Egipanes, 
Blemios , Sátyros , Cynocéphalos , Monóculos , &c. 
meµcionados algunos en esta Obra , entre los qua-

, les entiendo hallarse alguna alma racional ; porque 
.si no todas , lo persuaden algunas apariencias, sir-:
viendo de auxilio no sé qué revelacion escrita , que 
lo apoya. Pues .si en criaturas , que acaso discorda
rán mas de la figura humana , que estos mugeriles 
partos , descubrimos fundamentos , que á ser no
·torios con origen humano , obligáran á manifestar el 
.Bautismo , qué prohibici,;m havrá que le impida con
dicionado ~ -'Contra este sentir son algunos Moralistas, 
que he visto , defendiendo en sus Obras Eséolasti-
• cas concurren áctive las madres; lo que dexa el A~l
tor bien prevenido. 

· La piedad á que se manifiesta inclinado en la Pa
radoxa XV ., sé halla patrocinada con la práctica de 
los Diocesanos .; pues en algunos casos acontecidos en 
tstos tiempos , de que puedo testificar , la sepultura 

Ede-
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Edesiastica se ha conferido , dando á fos pacientes 
por enfermos de juicio ; y estando libres de cu1 pa mo
ral , fuera impiedad el negar á sus huesos en lugar sa
grado proporcionado descanso. 

Los Heroes , comprehendidos en las Apologías 
son al Rmo. P. M. legitimos deudores, dexando d; 
unos las famas limpias de emulaciones envidiosas que 
siguen como sombras inseparables á los cuerpos d~ he
roycas acciones , y sacudiendo en otros reparos de· 
gente_ ociosa, y vulgar, que impresiona sátyras en los 
que siguen su conducta. Simonides , Panículo Licur
go , Scipion , Caton , y Pompeyo padecier~n estas 
notas ; y aquellas , aun de los HistoriaQores , Ho
mero , Alexandro , Julio Cesar , y Trajano , sin que 
persona alguna sobresaliente pueda eximirse , porque 
se_ col~ en la eminencia de un obrar heroyco ; al 
mtsmo tiempo se miran como ultrajados los que no 
pueden salir del valle , escalando la cumbre , y para 
su desahogo prorrumpen en dicterios , que rebaten 
contra los mismos que disparan los tiros , no de otro 
modo que las saetas volvieron , en ocasiones canoni
zadas , contra los Sagitarios (a). 

Me parece ser del caso no hacerle , ni detenerme 
en la turba de Impugnadores , que ha padecido esta 
~bra , porque ~ace algunos años leí en Aristoteles , que 
m el fuego excita humos fastidiosos ni fomentan en
vidias las lustrosas acciones , quand~ aquellos resplan
dores son instantaneos , como exhalaciones que al pun. 
to que tienen sér, desaparecen (b). ' 
. Tom. VI. de/Theatro. e 3 Si 

(a) Le Blanc. in P1a/,n, 63. v. 8. 
(b) Nec ig11il co11cipit fi,murn, nec gloria gignit i11vidia1 ,; re-

per,te utrumque celeriter emicuerit. , 
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Si el Nuncio de Portugal se quexare , e rem1ure-

mos al Reyno , cuyos Ingeni~s , sin ~alerse de San 
-Antonio hallarán en el siguiente Discurso algunas 
Especies 'perdidas , y en el Co~sect~io _divers~s Ma
ravillas de naturaleza , que no 1magmanan , visto so
lo el sobreescrito · aunque no dudo confiesen , como 
yo protesto , no~' llevan al conocimient~ de . la Dei
dad suavisimamente , desterrando con d1vers10n pro
. vechosa el Atheismo que tiene en el mundo descu-

, b' bierto mas seguidores de los que conce irnos , pa .. , 
liando la ninguna ley que siguen con pret~xtadas 
politicas operaciones. Quien de aquellas marav1ll~ no 
infiere inteligente la Divinidad , querrá cegarse , o no 
conocerá las criaturas , que presume cornprehende (a). 

Divertido con la variedad de asurnptos , se pas6 
de ia memoria el que no quisiera huviera sido el ul
timo. Emprende desterrar una clemencia , y severi
dad, que afirma con razon ser di~na de Jueces'· y 
Magistrados. Para lograr este empeno , aunque cita 
poco , funda mucho, y parece tuvo presente al Ju
risconsulto ( b) , que asigna un medio arreglado , pre
viniendo huyan los Jueces afectar vanamente la gl~ 
ria de clemencia ó severidad , proporcionando las ' . penas á las culpas : si. é_stas so~ grav_es , no sat1s--
face á su oficio el Magistrado 1mpomendo aquellas 
leves • corno tarnbien faltará en su ministerio , conM 
denando á pena capital por un hurto solo , simple, 
que dicen los Perítos. 

Yá 

(a) Jnviribilia Dei per ea , qute jacta sunt , intellecta , con f ici~ntu~. 
(b) In l. RespicienJum , ff. . de_ Pamis •. Respicieni um es/ 7ud1cant,, 

ne quid , aut durius, aut remzssius_ constzt~1.1tur, q11.im c .. usa deposca~ 
nu: enim severitatis, aut cleme,:ittte glor111 afficrnnda est , sed ~per
penso judicio , prout quieque res expostulat 1 st11tuenJum est, ~c. . 
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Yá eonot.eo me dirán podía valerme de otro exem. 

plo , y no manejar este ultimo ; pues el Autor que 
le usa ( aunque celeberrimo entre los Escritores , y 
Maestros ) en este particular se halla con la nota, 
que publicaron estos años en cierto Tomo VI Moral; 
y entre las cosas notables , que llaman Indice , de 
la Obra toda , solo en esta ocasion unica le señala. 

Que haya sido sin conocimiento esta llamada del 
Indice , dificil será de persuadir ; mas no debemos 
condenar la intencion , aunque reprimamos el juicio. 
Pudieran los Autores , antes de condenar , haver oí
do al Reo ; pues le tenian en la Universidad mis .. 
ma que cursaron : en pública Bibliotheca se hallan 
diez y siete Tomos impresos en Leon de Francia con 
Scholios , y Comentarios dignisimos de la Obra. Le 
podian haver oído , y visto, y despues podian pasar 
á condenarle , so pena de faltar á la ley de buen Juez, 
que debe oír al diablo mismo , quando le halláre en 
su Tribunal acusado como Reo. Muchas presuncio
nes tiene contra sí el demonio por delinqüente , y 
no suelen ser suyos muchos delitos que le imputa
mos. 

Al pie de este Tomo sexto del Rmo. Feyjo6 ven
drá bien llamarle á otros lugares , en que dice : Leen 
muchos , entienden , y escriben las cosas al revés, 
que cuesta poco, y el remitirse á otros , suele costar 
menos. Dice tambien , que entre los Escritores pú
blicos hay Vulgo, que incurre sus errores ; y publi
cando ser cornun el vulnerar aquella sentencia , po
drá añadirse este numero , yá que nos dexa vindica
do al Autor en el Tomo tercero. El Docto Mastrio 
se ?1aravilla , que sugetos alias doctos , incurran se
meJantes deslices. Hiqueo no hace caso de algunas 
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razones , aunque responde á las graves. Quiero tra
her á colacion la gravisima , por ser fresca. Lleg6 
á mi noticia el mes de Febrero , quando estaban en 
Madrid del Rmo. P. M. los originales, que ocasionan 
divertirnos. 

El dia veinte y cinco de dicho mes , y año pre
sente se publicó en Madrid una Pragmatica Sancion, 
y Ley , en que el Catholico Monarca D. Phelipe V 
resuelve : !Jué á qua/quiera persona , que teniendo 
diez. y siete años cumplidos , dentro de mi Corte , y 
en las cinco leguas de su rastro , y distrito , le fue
re probado HAVER ROBADO A aTRO, yá sea 
entrando en las casas , ó acometiendo/e en las calles, 
SE LE DEBA IMPONER PENA CAPITAL. 
Luego no faltará un Juez á su ministerio , conde
nando á pena capital por un hurto simple , ó solo. 
Parece buena la conseqüencia , que qualquiera Logi
co deberá admitir. 

Mas respondo , qne la iladon no es buena , sien
do verdadero el antecedente. De una Ley promulga
da , ó renovada con justicia , que manda se expon
ga al ultimo suplicio á qualquiera persona , que pro
baren haver robado á otro , no le condenará el Juez 
por un hurto simple , ó solo , si mira bien , y pre
medita las clausulas del Decreto. 

Motiva el Soberano su resolucion justisima , di
ciendo : Por quanto reconociendo , con lastimosa ex
periencia , la REITERACION con que s~ cometen 
en la mi Corte , y caminos inmediatos , y públicos 
de ella los delztos de biltos , y violencias ; enterado 
de que igual desenfre1''puede motivar se de la benig
nidad con que se ha practicado lo dispuesto por al
gunas Leyes del Reyno • . El hurto , acompañado de 

las 
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las circunstancias , que su Magestad exprésa , no es 
solo , como entiende el Maestro citado , ni simple, 
con que se explican los Jurisconsultos , siendo al in-. 
tento synonomos los terminos. 

Hurto simple , ó solo , se distingue del hurto cir
cunstanciado , ó qualificado. Mira el primero á solo 
el daño , que ocasiona en quatro , 6 mas reales , que 
llSUl'pa , sin otra circunstancia agravante , ó que mu
de especie. El segundo atiende al hurto , vestido de 
una , ó muchas circunstancias: la freqüencia de hur
tos , que se experimehta ; la dignidad del lugar en 
que se comete el delito ; la persona que se ultraja; 
el invadir , determinado á vulnerar , ó quitar la vida, 
si resiste , y otras á este modo. De la gerarquía se
gunda ( no de la primera ) son los delitos , que su 
Magestad dispone se paguen con la vida. La reite
racion de semejante delito es mucha circunstancia , su 
Corte , y caminos inmediatos deben asegurar los bie
nes temporales á sus dueños. 

La mentira, yá jocosa , yá oficiosa , por sí sola 
á nadie daña , nos dice el Rmo. al Discurso nono; 
pero la impunidad , ó freqüencia con que se miente, 
es muy perjudicial al público , porque priva al co
mun de los hombres de un bien muy apreciable. Qué 
dirémos de la freqüencia del hurtar 1 Un hurto sim
ple , ó solo , es un perjuicio en bienes de inferior or
den á los de vida , y honra ; mas si se desordenan 
los hombres reiterando á cada paso , y casa la rapiña, 
pide la seguridad pública , la paz comun , é incorre
gibilidad de los mortales , se apliquen causticos , no 
no sea que de la impunidad se sigan mas perjudicia
les excesos. 

~orrió la pluma mas que pretendía la intencion, 
aun-
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aunque quien leyere solo este Tomo , conocerá debo 
ser escusado , porque excita mucho en sus Discursos, 
que no contienen cosa contra los Sagrados Canones , bue• 
nas costumbres , ó Reales Pragmaticas. Asi lo siento, 
salvo metiori judicio. San Francisco .de Madrid, y Ju .. 
nio 8 de 1734 

Fr. Francisco Folch. 
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